
[ T R I f i U N A t l . S U P E R r O R i 

SALA DE JUSTICIA Y PAZ - MAGISTRADO CON FUNCIONES D E CONTROL D E GARANTÍAS 

ACTA 71 

Asunto Sol ic i tud de suspensión condicional de la ejecución de 
las penas impuestas en la j u s t i c i a ordinaria 

Radicado 11 .001 .60 .00253 .2008 .83230 
Postulado Gi lmar Mena Cabrera 
Fecha/Hora Viernes, 6 de mayo de 2016 . 9 :20 a.m. 
Sol ic itante E l postulado 

Para efectos de registro se verificó la asistencia de las partes e 

intervinientes, dejándose constaneia de la notificación debida 

surt ida a cada uno de ellos, quienes procedieron a suministrar la 

información necesaria para su identificaeión y loealizaeión. 

Postulado: Gilmar Mena Cabera, C.C. 11.807.487 de Quibdó -

Choeó, reeluido en el Estableeimiento Penitenciario y Carcelario La 

Paz de Itagüi, quien eonfirió de manera oral y públiea, poder 

amplio y suficiente a la doctora Luz Marina Aguirre Londoño, 

C.C. 43.096.159 y T.P. 129.703 del C.Sup.J., Calle 61 42-4, 301 

582 02 60, para que lo represente, la apoderada aeeptó el poder 

conferido, por tanto, la Magistratura le reconoció personería para 

aetuar; F isca l Cuarenta y Ocho Delegado ante la Unidad 

Especializada de Just ic ia Transicional: Andrés Echeverría 

Marulanda; Representante del Ministerio Público y víctimas 

indeterminadas: Fabio Beeerra Heredia, Edificio Colseguros, piso 

2 1 , Medellín; y. Representantes de víctimas: María del Amparo 

Palaeio Ortiz, mapalaciof7defensoria.edu.co; Martha Isabel Zapata 

Vil la, mzapataffijdefensoria.edu.co; José Simón Soriano Hernández, 

John Jairo Ramírez López, Luz Yedny Muñoz Muri l lo , Fosión 

Bedoya Escobar, adscritos a la Defensoría del Pueblo Regional 

Antioquia. 



Acto seguido la Magistratura informó que la diligeneia no podrá 

llevarse a eabo toda vez que en conversación sostenida eon la 

defensora, manifestó que no le llegó a tiempo una documentación 

que requería para sustentar su solicitud, por tanto, le otorgó el 

uso de la palabra a la defensora para que ofreciera las 

explicaciones de rigor, quien procedió de conformidad y solicitó 

efectivamente el aplazamiento de la diligencia por cuanto después 

de revisar los documentos obrantes en la carpeta, encontró qeie 

existen eineo sentencias pendientes de constancia de ejeeutoriá, 

por lo que consideró que para evitar desgastes al aparato judic ia l , 

era pertinente solicitar el aplazamiento hasta tanto se complete la 

documentación. 

El Magistrado consideró viable el aplazamiento de la diligeneiá, 

decidió no fijar nueva fecha y hora, pero le garantizó al bloque de 

la defensa, que toda vez que ya se realizó con el postulado lia 

audiencia de la sustitución de la medida de aseguramiento, uría 

vez radique la nueva solicitud se le dará prelaeión en la fijación de 

fecha y hora. I • 

Finalmente, advirtió el Despacho que se hizo presente a la 

diligeneia u n representante de víctimas, quien a continuación hizo 

su presentación: Wilson Pérez Jaramillo. 

No siendo otro el objeto de la diligencia se da por terminada siendo 

las 9:30 a.m., el registro de audio queda grabado en u n disco 

leta por quienes en compacto y para ^n^tancia/se ^uscmbe estk 

ella intervinieron. 

OLIMPO CASTAÑO QUINTERO 
Magistrado 



Pasa para f irmas, Acta 7 1 del 6de mayo de 2016. 

GILMAR MENA C A B R E R A 
Postulado 

LUZ MAíaíí^/AGUiRREJiíONDOÑO 
Defensora 

[fcVERRIA MARUSlSÍDA 
\iscal 48 Delegado 

FABIO BECEil^aár HMIEDIA 
WMNadoV345 

[OSÉ SlMON^SpRlAÍ^^ 
'Rop^esémante de Víctimas 

MÁWTpÍA ISABEL ZAPATA VILLA 
iresentante de Víctimas 
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Representante de Víctimas 
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de Víctimas 

LUZ YEDNY MUÑOZ MURILLO 
Representante de Víctimas 




